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RESPUESTA: 
 

En relación con la información solicitada por Su Señoría, se señala que l a Agencia de 

las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente próximo (UNRWA) se creó 

en 1949 con el objetivo de ofrecer ayuda de emergencia y programas de asistencia social a la 

población palestina refugiada, es decir, a aquellas personas cuyo lugar de residencia habitual 
era Palestina entre el 1 de junio de 1946 y el 15 de mayo de 1948, y que perdieron sus casas y 

su modo de vida a consecuencia de la guerra de 1948. UNRWA presta servicios no sólo a los 

refugiados que residen en los 58 campamentos de Gaza, Cisjordania, Siria, Líbano y Jordania 

sino también a la población urbana.  

 

UNRWA es una agencia imprescindible para atender las necesidades de la población 

palestina. Originariamente concebida como una organización temporal, UNRWA ha adaptado 

sus programas para cubrir las cambiantes necesidades de un número creciente de refugiados 

durante las últimas décadas. Cuando inició sus operaciones el número de refugiados palest inos 

era de 75.000. Hoy en día, suman 5 millones. Actualmente UNRWA gestiona más de 700 

escuelas a las que asisten medio millón de alumnos. La agencia presta también atención 

sanitaria en 143 centros de salud y gestiona 49 centros sociales y de formación para mujeres, 

además de otros tantos centros de servicios comunitarios.  

 
El apoyo de España a la labor de la UNRWA se manifiesta tanto en las contribuciones 

de la cooperación española a la agencia como en el firme apoyo político del Gobierno español. 

 

El incremento de las aportaciones españolas supuso en noviembre de 2005 la 

incorporación de España al Comité Asesor de la UNRWA, al haber contribuido con un mínimo 

de 5 millones de dólares al presupuesto general durante tres años consecutivos. España ostentó 

la vicepresidencia de dicho Comité de julio de 2011 a junio de 2012 y su presidencia de julio 

de 2012 a julio de 2013. A pesar de las restricciones presupuestarias, España ha mantenido un 

compromiso financiero con la agencia. Desde 2013 hasta 2015, España hi zo una contribución 

de un millón de euros anuales a la Agencia. En 2017 la contribución prevista es de dos 

millones de euros. 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

España contribuye, asimismo, mediante sus aportaciones a la Unión Europea, a la 

ayuda anual que ésta destina a la UNRWA, incluyendo a través de su política de vecindad. En 

el marco del Programa de Acción 2016, el importe asignado a UNRWA fue de 82 millones de 

euros.  

 

Junto con las contribuciones financieras, cabe destacar el apoyo político del Gobierno 

español a la agencia. El pasado 22 de febrero, el Alto Comisionado de UNRWA fue recibido 

en Madrid por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores, que le reiteró el apoyo y el 

agradecimiento de España por la labor desempeñada por UNRWA. En la actualidad, España 

está trabajando en el marco de las Naciones Unidas en la negociación de una Resolución de la 

Asamblea General destinada a lograr una mejora sustantiva de la financiación de la Agencia. 

 

 

 
 

Madrid, 14 de julio de 2017 


